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          DECANATO 
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                                                                                                    “José Trinidad Reyes Sevilla” 
 

”La Educación es la Primera Necesidad de la República” 

 
 
 

FHHAA-OFICIO-1202-2020 
24 de agosto de 2020 
 
 
 
 
MASTER 
RAFAEL ANTONIO NUÑEZ SOLORZANO 
COORDINADOR COMISIÓN DE CONTROL DE GESTIÓN 
PRESENTE 
 
 
 
Estimado Master Núñez Solorzano: 
 
Por medio de la presente, este Decanato le remite la información solicitada por ustedes 
según CIRCULAR CCG-07-UNAH-2020 que corresponde a los meses de junio y julio del 
presente año, de los departamentos de: Letras, Artes, Ciencias de la Cultura Física, 
Filosofía, Pedagogía y Lenguas Extranjeras y Arquitectura. 
 
Así mismo, se encuentra Circulares y Acuerdos emitidos por este Decanato durante los 
meses solicitados, descritos de la siguiente manera: 
 
Circulares emitidas por el Decanato FFHHAA meses de junio y julio 2020 

 
Acuerdos emitidos por el Decanato FFHHAA meses de junio y julio 2020 

Mes 
Circular 

no. 
Fecha Asunto Observación 

Junio 2020 
CIRCULAR 
F-HHAA-
001-2020  

19 de junio 
de 2020 

Proceso de monitoria de 
pre-matrícula y matrícula 
y atención de demanda 

estudiantil II PAC 
Intensivo Virtual 2020  

 

Julio 2020 CIRCULAR 
No. 02-2020 

FHHAA  

9 de julio de 
2020 

Comercialización de 
libros de texto 

 

Mes 

Fecha 
de 

Aprob
ación 

Acta (orden 
correlativo) 

Acuerdo (orden 
correlativo) 

Breve descripción 
del contenido 

Observación 

Junio y 
Julio 2020 

-------- --------------- Acuerdo 1 Acuerdo de Duelo  

 ------- -------- Acuerdo 2 Acuerdo de Duelo  

 -------- ------- Acuerdo 3 Acuerdo de Duelo  

 -------- ------- Acuerdo 4 Acuerdo de Duelo  

https://na2.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAyrmMpzJebSue6a1JCZULpGIL5BoGF0VG
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Cuadro de resoluciones firmes emitidas por el Decanato  FFHHAA meses de junio y 

julio-2020 

 
Se adjunta los documentos de respaldo. 
 
Agradeciendo su atención a la presente, me suscribo de usted. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

ARQ. ROSAMALIA ORDOÑEZ FERRERA 
DECANA a.i. FACULTAD HUMANIDADES Y ARTES 

U.N.A.H. 
 
 
 
 
Cc. Departamento de Letras, Artes, CCFD, Filosofía, Lenguas Extranjeras, Pedagogía y Arquitectura 

Archivo/CA 

 -------- ------- Acuerdo 5 Acuerdo de Duelo  

 -------- -------- Acuerdo 6 Acuerdo de Duelo  

 -------- -------- Acuerdo 7 Acuerdo de Duelo  

 -------- -------- Acuerdo 8 Acuerdo de Duelo  

 -------- -------- Acuerdo 9 Acuerdo de Duelo  

 -------- -------- Acuerdo 10 Acuerdo de Duelo  

 -------- -------- Acuerdo 11 Acuerdo de Duelo  

Mes 
N
o. 

Fecha 
de  

Emisión 

Resoluci
ón 

Breve descripción 
del contenido 

Observación 

 Junio y 
Julio 
2020 

---
-- 

-----------
- 

------------
- 

-----------------------
-- 

No se emitió    ninguna 
resolución firme durante los 
meses de junio y julio 2020 

https://na2.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAyrmMpzJebSue6a1JCZULpGIL5BoGF0VG
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Oficio 182-DL-2020 
20 de agosto, 2020 
 
 
 
Arquitecta 
Rosamalia Ordóñez  
Decana Facultad de Humanidades y Artes 
Presente 
 
 
Estimada Arquitecta Ordóñez: 
 
Mediante el presente remito a usted informe solicitado según Oficio FHHAA No. 1197 del 
19 de agosto del corriente año, en el mismo se solicita información requerida por la 
Comisión de Control de Gestión para los meses de junio y julio 2020. Sobre lo cual hacemos 
de su conocimiento que para tales meses, en esta unidad, no se generó ningún documento 
de los solicitados por dicha comisión, tal como se describe en los cuadros correspondientes.  
 
Además, es importante señalar que en este oficio no aparece el sello de nuestra unidad por 
no tener acceso al mismo debido al confinameinto, por lo que mucho agradeceremos su 
comprensión.  
 
 
Circulares emitidas por el Departamento de Letras  
  

MES 
Circular 

no. 
Fecha Asunto observación 

Junio y julio 

2020 
-------- ------------ ------------ 

No se emitió ninguna circular durante los meses 

de junio y julio, 2020 

 
 
Cuadro de acuerdos para publicación emitidos mensualmente por el Departamento 
de Letras. 
 

Mes 
Fecha de 
aprobado 

Acta (orden 
correlativo) 

Acuerdo 
(orden 

correlativo) 

Breve 
descripción 

del 
contenido 

Observación 

 Junio y julio 

2020 

------------- ------------- ----------- ---------- No se emitió ningún 

acuerdo durante los 

meses de junio y julio, 

2020 

 
 

https://na2.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAyrmMpzJebSue6a1JCZULpGIL5BoGF0VG
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Cuadro de resoluciones firmes emitidas mensualmente por el Departamento de 
Letras año 2020. 
 

Mes No. 
Fecha de 
emisión  

Resolución  

Breve 
descripción 

del 
contenido 

Observación 

Junio y julio 

2020 

------------- ------------- ----------- ---------- No se emitió ninguna 

resolución durante los 

meses de junio y julio, 

2020 

 
Sin otro particular me suscribo de usted, 
 
Atentamente, 
 
 
 
  
 
Msc. Ana Suyapa Dilworth 
Jefa Departamento de Letras 
 
C/c.: Archivo 
ASD/jsf 
 

https://na2.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAyrmMpzJebSue6a1JCZULpGIL5BoGF0VG


   
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS 
FACULTAD DE HUMANIDADES Y ARTES 

DEPARTAMENTO DE ARTE 
 

 
OFICIO NO-EA-.020-2020 
 Agosto 19 del 2020  
 
Arquitecta 
Rosamalia Ordóñez 
Decana de la Facultad de Humanidades y Arte 
Ciudad 
 
Estimada Arquitecta Ordóñez 
 
A través de éste remito informe solicitado según OFICIO-1197-2020 sobre circulares, 
resoluciones, actas y acuerdos emitidos por el Departamento de Arte y Carrera de 
Música. 
 
CIRCULARES 
Mes Circulares Fecha Asunto Observaciones 
Junio y julio del 
2020 

---------------- ----------------- --------------- No se emitieron 
circulares en 
los meses de 
junio y julio del 
2020 

  
ACTAS Y ACUERDOS PARA PUBLICACIÓN EMITIDOS POR EL DEPARTAMENTO DE 
ARTE Y CARRERA DE MÚSICA 
Mes Fecha de 

aprobación 
Acta (Orden 
correlativo) 

Acuerdo 
(Orden 
Correlativo) 

Breve 
descripción 
de 
contenido 

Observaciones 

Junio y 
julio del 
2020 

---------------- ----------------- --------------- ----------- No se emitieron 
actas ni 
acuerdos en los 
meses de junio 
y julio del 2020 

 
RESOLUCIONES FIRMES EMITIDAS MENSUALMENTE POR EL DEPARTAMENTO DE 
ARTE Y CARRERA DE MÚSICA EN EL AÑO 2020  
Mes .No. Resolución Breve 

descripción 
del contenido 

Observaciones 

Junio y 
julio del 
2020 

---------------- ----------------- --------------- No se emitieron 
resoluciones en los meses 
de junio y julio del 2020 

 

https://na2.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAyrmMpzJebSue6a1JCZULpGIL5BoGF0VG


 
Sin otro particular y agradeciendo el favor de su atención,  
 
Atentamente, 
 
MSc. Edgardo Ramírez Romero 
Jefe Departamento de Arte UNAH 
edgardo.romero@unah.edu.hn 
 
 
Cc. Archivo  

https://na2.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAyrmMpzJebSue6a1JCZULpGIL5BoGF0VG
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     HUMANIDADES Y ARTES 
       Escuela Ciencias de la Cultura Física 

 
 

” La Educación es la Primera Necesidad de la República” 

 
 
 

 
Oficio 146- DCFD -2020 
21 de agosto de 2020 
 
Arquitecta 
ROSAMALIA ORDOÑEZ FERRERA 
Decana de la Facultad de 
Humanidades y Artes 
Presente 
 
 
Estimada Decana: 
 
  Por medio de la presente me dijo a usted para dar respuesta a FHHAA-OFICIO-1197-2020 
donde solicita copia de Circulares y Comunicados correspondientes al mes de junio y julio del 
presente año para Publicación.   

Mes Documento Fecha Asunto 

junio Comunicado 18 de junio Llenado de Informe I PAC Solicitado por la SEDP 

julio convocatoria 07 de julio  Entrega de Planificación 
 Instrucciones didácticas-pedagógicas para manejo 

del campus virtual y trabajo con los estudiantes. 
 Recomendaciones de la DIE – UNAH del manejo de 

Aula Virtual. 
 Instrumento de manejo y control académico de las 

aulas virtuales. 

 Evaluaciones en II PAC INTENSIVO VIRTUAL 
 

 

Atentamente, 

 

 

M.Sc. ANA MARIA SUAZO ZELAYA 
Jefe del Depto. De Cultura Física y Deportes 

CC: Archivo 
AMSZ/is 



https://na2.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAyrmMpzJebSue6a1JCZULpGIL5BoGF0VG
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DF Of.153-2020 
 
 
 
Arquitecta 
Rosamalia Ordonez 
Decana F-HHAA 
Presente 
 
 
Estimada Decana: 
 
Paz y Bienestar en su ser y hacer, el fin de la presente es para dar respuesta a solicitud 
a información de Acuerdos, Actas y resoluciones firmes requerida por la Comisión de 
Control y Gestión correspondiente a los meses de junio y julio, el Departamento y 
Carrera de Filosofía no tiene información que compartir  ante la instancia solicitante 
 
Agradeciendo su atención. 
 
 
 
Master Mario Coto 
Jefe Departamento de Filosofía 

https://na2.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAyrmMpzJebSue6a1JCZULpGIL5BoGF0VG


Facultad de Humanidades y Artes 
Escuela de Pedagogía y Ciencias de la Educación 

 
 

“La Educación es la Primera Necesidad de la República” 
 
 

Oficio CPJ-339-2020 

20 de agosto del 2020 

 

 

Arquitecta 

Rosamalia Ordoñez 

Decana Facultad de Humanidades y Artes 

Su Oficina. 

 

 

Distinguida Decana: 

 

Reciba un codial saludo, deseándole siga cosechando muchos éxitos. 

 

En ferencia al Oficio FHHAA-No.1197-2020, de fecha 19 de agosto del 2020, donde se nos 

remite para nuestro conocimiento y cumplimiento la CIRCULAR CCG-07-UNAH-2020; 

enviado por la Comisión de Control de Gestión quien solicita  la información pública 

correspondiente a los meses de junio y julio del presente año. 

Informo que en las jornadas de trabajo que realizó el departamento de pedagogía en los meses 

que se solicitan,  le comunico que no se tomó ningún acuerdo o decisiones de asamblea.. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

cc. Archivo 

 

 
 



https://na2.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAyrmMpzJebSue6a1JCZULpGIL5BoGF0VG


 FACULTAD DE  
  HUMANIDADES Y ARTES 
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”La Educación es la Primera Necesidad de la República” 

 
 

Oficio N. 320 D.L.E. 
20 de agosto,2020 
 
 
Arquitecta 
ROSAMALIA ORDÓÑEZ 
Decana Facultad de Humanidades y Artes 
Su Oficina 
 
Estimada Arquitecta Ordóñez: 

Mediante el presente remito a usted informe solicitado según FHHAA Oficio N.FHHAA-1197-
2020 de fecha 19 de agosto del año 2020. 

CIRCULARES EMITIDAS POR EL DEPARTAMENTO Y CARRERA DE LENGUAS EXTRANJERAS 

 
CUADRO DE ACUERDOS PARA PUBLICACIÓN EMITIDOS MENSUALMENTE POR EL 
DEPARTAMENTO DE LENGUAS EXTRANJERAS Año-2020 

 
CUADRO DE RESOLUCIONES FIRMES EMITIDAS MENSUALMENTE POR 

EL DEPARTAMENTO DE LENGUAS EXTRANJERAS Año-2020 

 
 
Atentamente,  

 
Msc. GLADYS DIONISIA SALGADO ESPINAL 
Jefe Depto. de Lenguas Extranjeras 
 
  

Mes Circular no. Fecha Asunto Observación 
Junio y 

Julio 2020 
------------------ --------------- -------------- 

No se emitió ninguna circular durante los meses de   
Junio y Julio, 2020 

Mes 

Fecha 
de 

Aprob
ación 

Acta (orden 
correlativo) 

Acuerdo (orden 
correlativo) 

Breve descripción 
del contenido 

Observación 

Junio y 
Julio 2020 

---------
----- 

--------------- ------------------- ------------------ No se emitió   ningún acuerdo durante 
los meses de Junio y Julio 2020 

Mes No
. 

Fecha de  
Emisión 

Resolución Breve descripción 
del contenido 

Observación 

 Junio y 
Julio 2020 

---
-- 

-----------
- 

------------- ------------------------- No se emitió    ninguna resolución firme durante 
los meses de junio y julio 2020 

https://na2.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAyrmMpzJebSue6a1JCZULpGIL5BoGF0VG
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CIRCULAR F-HHAA-001-2020 
Proceso de monitoria de pre-matrícula y matrícula y atención de demanda estudiantil 

II PAC Intensivo Virtual 2020 
Ciudad Universitaria ¨José Trinidad Reyes¨ 

19 de junio de 2020 
 
Señores  
Jefes de Departamento 
Coordinadores de Carrera 
 
Estimados Señores 
 
En atención al monitoreo que se está dando al proceso de pre-matrícula y las instrucciones dadas 
por las autoridades superiores de dar respuesta en la medida de las posibilidades a la demanda que 
se presenta, se instruye proceder como lo hacen en los diferentes períodos académicos a asignar 
carga académica a profesores por hora después de que concluya la pre-matrícula y tengan el 
panorama completo de las necesidades.  

1. Ampliar los cupos en aquellas asignaturas donde es posible hacerlo por las características 
de estas y su metodología. Los parámetros generales establecidos por la VRA son de 40 a 
50 cupos para asignaturas en aula virtual, así como para asignaturas que tienen laboratorio 
y 100 cupos para asignaturas generales auto evaluables. Es importante considerar las 
particularidades de las asignaturas en esta toma de decisiones. 

2. Al cumplir previamente con las circulares 02 VRA y 03 VRA y de no poderse resolver la 
demanda por la vía de ampliación de cupos, se puede proceder a abrir nuevas secciones y 
asignárselas a profesores por hora. 

3. A este momento, la pre-matrícula evidencia la alta demanda que estamos teniendo en la 
mayor parte de las asignaturas; se recomienda el monitoreo constante en este proceso que 
está finalizando, así como en el proceso de matrícula para la toma de decisiones oportunas. 

4. En el momento que tengan definido los profesores por hora que necesitan para hacer frente 
a la demanda, deberán de elaborar el listado respectivo para solicitar inmediatamente las 
capacitaciones brindadas por la DIE. 

Se recomienda documentar con capturas de pantalla la demanda, listas de espera y solicitudes de 
estudiantes que reciban vía correo electrónico que es la base para su toma de decisiones y para los 
trámites ante la SEDP. 
Agradeciendo su atención a la presente 
Atentamente. 
 
 
 
 

ROSAMALIA ORDÓÑEZ FERRERA 
DECANA A.I. FACULATD DE HUMANIDADES Y ARTES 

cc. SEDP, VRA, DIRCOM, Archivo F-HHAA 
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Hoja anulada
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Año Académico 2020 “José Trinidad Reyes Sevilla” 
 

” La Educación es la Primera Necesidad de la República” 

 
 
 

CIRCULAR N° 02-2020-F-HHAA 

 
SEÑORES (AS) JEFES (AS) DE LOS DEPARTAMENTOS DE: ARTES, ARQUITECTURA, CULTURA FÍSICA 
Y DEPORTES, FILOSOFÍA, LENGUAS EXTRANJERAS, LETRAS Y PEDAGOGÍA  
SEÑORES (AS) COORDINADORES (AS) DE LAS CARRERAS DE: MÚSICA, ARQUITECTURA, 
EDUCACIÓN FÍSICA, FILOSOFÍA, LENGUAS EXTRANJERAS, LETRAS Y PEDAGOGÍA Y CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN.  
DOCENTES DE LOS SIETE DEPARTAMENTOS DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y ARTES. 
ESTUDIANTES DE LAS CARRERAS DE: ARQUITECTURA, MÚSICA, EDUCACIÓN FÍSICA, FILOSOFÍA, 
LENGUAS EXTRANJERAS, LETRAS Y PEDAGOGÍA.   
ESTUDIANTES QUE CURSAN ASIGNATURAS DE FORMACIÓN GENERAL OBLIGATORIAS Y 
OPTATIVAS DE LOS DEPARTAMENTOS DE: ARTES, CULTURA FÍSICA Y DEPORTES, FILOSOFÍA, 
LENGUAS EXTRANJERAS Y LETRAS. 
UNAH 
 
ESTIMADOS (AS) SEÑORES (AS), 
 
El Honorable Consejo Universitario, mediante Acuerdo Número CU-O-089-08-2011 de fecha 26 de 
agosto del año dos mil once aprobó un “...mecanismo que regule, a partir de criterios de calidad, 
pertinencia, transparencia y equidad, el proceso de aprobación, distribución, venta y acceso de la 
comunidad universitaria a los Libros de Texto y Materiales Educativos elaborados o producidos por 
docentes y/o a los departamentos académicos, para su uso en el procesos educativo que se 
desarrolla en la UNAH…”    

Según lo establecido en el Acuerdo anteriormente mencionado, crea “… como ente permanente la 
Comisión Editorial de la Facultad y las Sub-Comisiones Editoriales de las Escuelas Universitarias o 
Departamentos Académicos cuando no existan las Escuelas, con el objetivo de garantizar la calidad 
y pertinencia de los Libros de Texto requeridos para el desarrollo de los contenidos programáticos 
de las carreras impartidas en la UNAH, que sean elaborados por docentes de la UNAH o que sean 
ofrecidos por editoras extranjeras a los docentes  y/o a los Departamentos; estos entes tienen por 
finalidad asegurar la calidad académica, la adecuación metodológica y cultural, la pertinencia 
curricular y el cumplimiento de las normas sobre los derechos de autor de todos los textos designados 
como obligatorios en los programas descriptivos de cualquier asignatura, modulo u otra modalidad 
de diseño curricular impartido en la Universidad, mediante el establecimiento de un mecanismo 
objetivo, eficiente y confiable, de cumplimiento obligatorio en toda la UNAH…”  
 
Y, manda que: “El procedimiento para aprobación de un Libro de Texto elaborado por docente (s) 
de la UNAH u ofertado por editoriales nacionales o extranjeras inicia en las Escuelas Universitarias 
o en su ausencia en los Departamentos Académicos. El o los docentes autores de los Libros de Texto 
o las editoriales interesadas en ofertar sus libros como Libro de Texto, proponen dichos textos en 
primera instancia a la Dirección de la Escuela o a la Jefatura del Departamento quien lo traslada a  
la Sub-Comisión Editorial de Escuela o de Departamento. Una vez que el Libro de Texto es aprobado  
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Pag. 02…/ 

CIRCULAR N° 02-2020-F-HHAA 

 
en la primera instancia, se presenta por el Director de Escuela o el Jefe del Departamento a la 
Comisión Editorial de la Facultad respectiva, quien resolverá en última instancia sobre la aprobación 
del libro de texto presentado.” 
 
Además, establece que: “A partir del Tercer Período Académico de 2011, los docentes de la UNAH 
quedan obligados a someter al proceso de certificación los textos o libros de creación de autores  
nacionales o internacionales que utilicen como textos obligatorios en sus clases y a acatar las 
disposiciones que de tal proceso emanen.” 
 
En tal sentido, la Facultad de Humanidades y Artes, en cumplimiento del mandato establecido en el 
Acuerdo Número CU-O-089-08-2011 y el Artículo 81, inciso m) de la Ley Orgánica les recuerda que: 
 

1. Sin menoscabo de las bibliografías que aparecen en los programas descriptivos de cada 
asignatura, de cada carrera, y en los programas de las asignaturas de Formación General 
Obligatorias y Optativa, y, “De acuerdo con los principios de libertad de cátedra, los 
docentes podrán elegir entre los textos certificados por las comisiones editoriales o 
proponer para su certificación otros textos que juzguen necesarios y de importancia para el 
trabajo académico y que amplían y renuevan los listados”1. Por lo que, para que un libro o 
un manual sea utilizado como libro de texto, en cualquiera de las asignaturas que se 
imparten en las SIETE carreras de esta Facultad, así como en las asignaturas de Formación 
General Obligatorias y Optativas, debe pasar por el proceso de aprobación ya establecido 
en el Acuerdo Número CU-O-089-08-2011.  

2. Dado el hecho de que en este II PAC-2020 todas las asignaturas se imparten de manera 
virtual, queda terminantemente prohibido el exigir la compra-venta de libros de Textos 
virtuales o físicos. En su defecto, se recomienda utilizar todo tipo de libros y textos de uso 
libre que la UNAH tiene a disposición de la comunidad universitaria, a través de la Biblioteca 
Central-UNAH, y que pueden ser consultados en el sitio:  http://bibliovirtual.unah.edu.hn/;  
además, pueden hacer uso de las fuentes bibliográficas con acceso controlado, a las cuales 
se puede acceder usando su correo institucional y su respectivo usuario; en el caso de no 
disponer de estos dos últimos insumos, se deben solicitar a: bibliotecavirtual@unah.edu.hn. 
Asimismo, se recomienda que se haga acopio de las bibliotecas de acceso abierto o uso libre, 
las cuales ofrecen libros para uso universitario y están a disposición del público en general. 

3. Todos los estudiantes de nuestras Carreras y estudiantes que cursan asignaturas de 
Formación General Obligatorias y Optativas de nuestra Facultad, a quienes se les obligue 
a comprar libros de texto en este II PAC-2020 y en los futuros PAC, sin que estos hayan 
pasado previamente por el proceso de aprobación descrito anteriormente, deben  
 

 
1 ACUERDO No. CU-O-089-08-2011 
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CIRCULAR N° 02-2020-F-HHAA 

 
 
denunciar dicha práctica ante la Decanatura de la Facultad de Humanidades y Artes a través 
de los correos:  f.humanidadesyartes@unah.edu.hn o Rosamalia.ordonez@unah.edu.hn  

4. El único centro autorizado para la comercialización de libros o manuales en la UNAH es la 
librería universitaria; en consecuencia, queda terminantemente prohibida la 
comercialización de libros en las aulas (presenciales o virtuales) por parte de los docentes 
de la Facultad de Humanidades y Artes.  
 

Ciudad Universitaria, “José Trinidad Reyes”, Tegucigalpa, M.D.C. a los nueve días del mes de julio 
del año dos mil veinte. 

 
 
 
 
 

ARQ. ROSAMALIA ORDOÑEZ FERRERA 
DECANA a.i. FACULTAD DE HUMANIDADES Y ARTES 

U.N.A.H 
 
 
 
 
cc. VRA 
Cc. SEDP 
cc. Comisionado Universitario 
cc. VOAE 
Cc. Secretaría Académica de la Facultad de Humanidades y Artes. 
Cc.Archivo  
ocmz/SA-FHA/09/07/2020 
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